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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sexta Convención Internacional de Al-
cohólicos Anónimos realizada los días 2 y 3 de
noviembre de 2002 en nuestro país. Declaración
de interés parlamentario. Lugo de Gónzalez Ca-
bañas. (6.284-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Drogadicción y de Acción So-

cial y Salud Pública han considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Cecilia Lugo de
González Cabañas, por el que se declara de interés
parlamentario la VI Convención Internacional de Al-
cohólicos Anónimos, a realizarse los días 2 y 3 de no-
viembre de 2002 en nuestro país; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2002.

María N. Sodá. – Martha C. Alarcia. –
Marta L. Osorio. – Juan P. Baylac. –
Irma F. Parentella. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Mónica Kuney. –
Guillermo Amstutz. – Francisco N.
Sellarés. – Elda S. Agüero. – Marta I. Di
Leo. – María del Carmen Falbo. – María
T. Ferrín. – Eduardo D. J. García. –
Graciela I. Gastañaga. – Margarita O.
Jarque. – Silvia V. Martínez. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Alicia I. Narducci. –
Aldo C. Neri. – Juan C. Olivero. –
Claudio Pérez Martínez. – Melchor A.
Posse. – Mirta E. Rubini. – Domingo
Vitale. – Luis F. Zamora.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la VI Conven-
ción Internacional de Alcohólicos Anónimos a lle-

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1655

COMISIONES DE DROGADICCION Y DE
ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 26 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2002

varse a cabo los días 2 y 3 de noviembre en nues-
tro país.

Cecilia Lugo de González Cabañas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Drogadicción y de Acción So-
cial y Salud Pública han considerado el proyecto
de resolución de la señora diputada Lugo de
González Cabañas, por el que se declara de interés
parlamentario la VI Convención Internacional de Al-
cohólicos Anónimos, a realizarse los días 2 y 3 de
noviembre de 2002 en nuestro país, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

María N. Sodá.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Una de las adicciones más tradicionales y más di-

fíciles de combatir, es la generada por el consumo
de alcohol. En nuestro Código Civil, la ley 24.788,
de lucha contra el alcoholismo, en diversos artícu-
los establece la necesidad de evitar el consumo ex-
cesivo de alcohol. Incluso, se crea un programa na-
cional de prevención y de lucha contra el mismo.

Más que comprobado científicamente, es de sa-
ber popular la serie de inconvenientes de índole so-
cial, laboral, personal y existencial que acarrea la
adicción al alcohol. Una de las asociaciones, próxi-
mas a cumplir cincuenta años, es precisamente Al-
cohólicos Anónimos que trabaja incansablemente
por esta problemática.

Sería innumerable mencionar la cantidad de acti-
vidades que llevó y lleva a cabo esta organización,
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pero es digno destacar que la misma es una comu-
nidad autosuficiente, sin ningún tipo de banderías
políticas, ideológicas o religiosas, con el único fin
de combatir la adicción al alcohol. El programa a lle-
varse a cabo por la VI Convención, es sumamente
extensivo y aúna las diferentes problemáticas que
acarrea el alcoholismo, cuenta con la participación
de diferentes organismos no gubernamentales, gru-
pos artísticos, coros, cine-debate, sorteos y múlti-
ples actividades sociales. Con la presencia de dife-
rentes organismos internacionales, dedicados a la
lucha contra el consumo excesivo de alcohol, está
convención trabajará sobre importantes aspectos,
con destacadas figuras del ámbito nacional e inter-
nacional.

La asociación realiza, casi a diario, diversas ac-
ciones tendientes no sólo a la prevención, sino tam-

bién a la recuperación y a la reinserción del alcohó-
lico. Dispersa en el amplio espacio de nuestro país,
cuenta con sedes en todas las provincias. Claro que,
tal como lo indica el nombre, el anonimato de sus
integrantes corresponde a los problemas que po-
drían tener los mismos en nuestra sociedad carga-
da de prejuicios, pero de todas maneras el anoni-
mato, no es sinónimo de indiferencia, y por tanto
distinguir este tipo de convenciones, refuerza las
defensas de estas asociaciones que precisan de di-
fusión y de un aval o reconocimiento a las activi-
dades tendientes a la recuperación del alcohólico.

Por los motivos expuestos solicito a los miembros
de esta Honorable Cámara de Diputados la sanción
del presente proyecto de resolución.

Cecilia Lugo de González Cabañas.


